
LOCALW 06 - VITARTE

Atentamente

Agradeciendo su atención, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi
especial consideracióny estima personal.

En tal sentido, mucho agradeceré se socialice la informaciónadjunta entre los miembros de la I.E.,
para así fortalecer las acciones de promoción, prevención y control, evitando posibles brotes de
dicha enfermedad.

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la UGEL W06 y a la vez
comunicarle el Área de Gestión de Educación Básica Regular y Especial en coordinación con la
Dirección de Salud IV Lima Este, se pone en conocimiento la Alerta Epidemiológica, ante el
incrementode riesgode transmisión del Vibrio Cólera en LimaMetropolitana. (VerAnexo W 01)

Demi mayor consideración,

ASUNTO: Acciones de Promoción de Salud para la prevención del Cólera

Referencia: OFICIO W 0779-2016-DG/DEPSN°054-DISA IV LIMA ESTE
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~JJIlIa actualllSClÓn de üPS oesca la mana ep<.derruológlC:l (SI::) 1 del 2016 a la SE 11 de 20 I se
• :g Ir. on 14 574 casos de có!era en tres parses en Améncas ECIJ800t (1) Ha" P3859) YRepub!1CéI
~a (114) Fs decir. Ha'1 regIStró el 95 .".~ tot3l de casos ro~fIcaoos hé ~tél~. SE 11de 2016 en
la f(Ci!1O,da la:¡ Arooncas

f 125 aTude 2016 el c.eotro NdCIOnald, F., e 00 I:cu:ldOrlrtonllÓse! , la confirnla&1Ol1 de u caz
d:: fa en u lIld Vldoo de 57 ofIos do odOO I",()II r~ cllntea subyarAflW, de la CIUdadoo Macha:a

prOvlllCkl r (jr ¡:'Icaso Iuo con!nna1o (ItI >JIlrI$t luto Naaor~aI de Salud PubllCéte InvastígaClÓIl (IN5P1
mo 'liMo c:IloIcr1l6 sorogrupo 01 serollP'J vgawi. BIoIJpO (1 Toc la cepa es senslb!e 8 AI'lj)lCIl:na
eftnaxona Ipro1loAilCIlla. CIoranfenic.of Tetrooclina Sult¡¡meto~.an:~Irvootropl" La Ilvcst¡gaclÓfl

epldemlOli6l¡K.CIrealizada no d tocIO otros casos $OOpc!ChOSOs No te M reg.straóo l!lC(flmcnlo de
'>1 rmcOad DiarreICa Aguda (EDA) en la CiUdad de MédIab a IlMlI eJola prcMOCla o a oi\'el n. lO.'1dlNn

\_.1 • I.llnvcstJgaclOr ronhntl.1

Objetivo

A Ul .¡ los GCMCIOS ele 63tud I pa respecto al no:;go 00 prosenaa (lo casos Importados y
re nllodoco6n de cOleta fl e Peni a fi da relonar la Vlgt1llCl3 I'p!donllVl6grca y l3s DCClOncS de
preytOClOl' Y control
11 • Antec.eOOnte5
fI c6Ior¡¡ e u !ncdOn 'I"!': ¡al aguda causad por la IngeSIlón do Vibno cho/efao 01c6lora esta
re:aoor.:ldo pnnctpa~' con un dCC('SO:lSUfben1e agua saIubro Y a un sane IIl1C1llo nadccuMo y su
IrnpOdo puedo ser aun mafOl en zonas donde las Inlrool>1tuctu.'lis medlO3ll'\O!enlalc!s báslCJJS se
encuentran délfla1as o han silo eestrudas Es una cnt.:mlOdad extremadamente vtl\llenta que puOOQ
o!ccta1 tanto I los 0100$ CXIIro o los ooutlos y que en ncrnIlC presenta como brotes explos: vos con un
óplt10 rn=fOO19111o de 1: GOS

Apro1 madarncnle un /5% de lOS Infectados son n10mátJc0s pero los PcI!bgcnos se ctmnan en l"l~
hoces durante 7 a 14 d as durante loS tualOS pueden InJeetara OlTll$ por.¡onas En SIl Iorma rntIs Q17l\'fICí
colera sn cnractnnz.a por una diarrea l1GtJOSl aguda suu:., que puede ser mortal Ik:btdo s 8 gro. e
el :stud:a1adOn que causa El ponodo de II'oCtIbacIón es extreffiMamente COIto (2 'lora:; a ~ el as con
poslblflda<Jcsde prodUCIPtxotes expk)SIYO:i
~ r región de la" Améocas hastil el allo 2009 Le h bla'l reportado brotes aISlados. pero 1;11 octu!nc del
:i'Ir 1010.&ll1l1lCíÓ UM epidcmta dc cOleta en Ha:tl pals crlle no habla zendo brotes de cólera en mas dn
Uf SIglO Je¡IO d SUlnr un tt.ln molo <le gran ImpactO Que germO roOOIClOnOs ~ propldas pe la la
pi P8gllClOll de UI1 brote do COIila

~ I rld desde el 1lCIO de la ep;dem a ,octubre 2010) J la SCITI8TIdoptdemdOglCS SI::) 12 del 2016. se
han ~1S!tado n4D76 casos. de bs.cua!c 451002 tueron ho$plta:'zados l58%) y 9265 fa.leclCron con una
Iá!>d d Ieta~Í(fadacumutada de 1 ~ fl' Rep(¡brr.ll OomrnicaM. dt-sOO ('I11lICIO de la e¡wJoffila (noVIt.'t11bn.:

l010 y sta a Se 11dcl2016 ell Id de casos sospechosos rcg:st.,ms too 030814. de los cu:\les
4Sef I _ron
n Peru.un 1001 ocurnó l1li3 'p~ QW se c~1i::ndióa todo e ;:¡31S omando ma el.. 300 OCOc.a!IIA

y rcdtldor de 3000 muCItBs úleQO del re 6meno de El r ro EII' 1998. en n\lC$lro péI:$:.c.- pmscmo e
ultt:1I0brote ce cólefII en los atIos ¡gumntes lalJ:lMéa<l..oo1t;Ólcmd:slTirnfYOproorcswamcntc. en el 01\0
1002 se confirmaron loo '1 tf.lJrnOS C8S05
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lXna, 27 de Mayo del 2016

1. OptimiZar la vigilancia de la Enfefl'l'lE!Oad 0Iarrek:a Aguda. a fin de detectat, Investigaropoftlmatnen18
oublqUler Incremento de EDA acuosa 000 énlasls en mayom de c!1"IC(I anos.

2 C'fIQulef caso de cualquier edad que presenta 111 cuadro de c:Ietree fCUOU di ~ bru.K.t
que Ihw. r"pkM~ , la deshkhtJclón ylo mUfltt '*"'- comJdenit'H como .,./*hOJO ~
c61.,. el cual debe ser nobt'1cado de lTIM8f'8 Inmediata a través de la web de notfficaci6n de
brotes(I)I!p./Awlw.dge,oob.peIt!o!!!lcarlar.:!o'lMgox.Pbo7Jofo=OENIEOl y aItstnatIvamen1 por otro medlo de
comUTllC3Ci6o del SIstema de Vigilancia Epidemiológica

3 Todo caso o muerte de sospechoso de cóIef'a debe ser in\t8S1igadoy notib1o de maneta inmediata.
locIuyendo el llenado de la ficha cllnk:o ~, y gerantizat&e la toma de muestra de heces Y
envio al laboratorio Refereocial delINS.

4 Todo cooglomenldo o brotes de enfermedad dIóWntIca aguda acuosa debe ser InWStigado y notificado
de manera Iornediata a través de la web de notIIIcao6n de brotes del SIstema de Vigilancia
Epidemlol6glca.

5 Debe optilTMZafS8 la organización de los servicios de salud pan! le atención de casos de enf8tmedad
diarreica, incluyendo casos sospechosos de cólera, 8$1abIecIendo las medida6 de precauciones
estándar (higiene de las manos con agua r jabón o un desímecu.rta para lasmanos a base de alcohol,
uso de OWintes y mandil para el cuidado de pacientes sospechosos de c:6Iefa, elImInaciOo $deCuada
de desechos reIacIonado$a la atencl6n).

6. Evaluar y garantitN stock pefT1\II08flt8 de insomo& p31l1 8tooCl6n de casos y brotes de enfermedad
acuosa con deshidratación de diversos g~. incIuyeodo SI06P8COOsos de cólera.

7 Garantizar la capacrIacIón eJelpersonal de sakld de lodos astabIeomiontos de salud para la detecOOn.
seguimiento y manejo de casos enfermedad diarreica aguda según diferentes grados de sevendad,
Incluyendo cólera.

8. 0e$an0IIar actividades de difusi6n en los ~tos de salud Y en la comutlIdad l)Irc) la
prevención del cOIelll con énfasls en el lavado de '"9.TPU~ y preparaci6n de alimentos.

9. Es responsabilidad de los DírecIores de las GERESAlDíRESAlDlSA, jefes de ~. lllICtOfllIdes y
establecmlentos de salud la difusIÓn e inplementa:i60 de le presente AIet1a EpidemIoIOglC8

El Centro N9CIOO8Ide EpídemlOlogla~ieoda a las GERESAIOlRESAlDISA del país. redes Y
establecimientos de salud. las Slgulefrtes acclooes de vigí}ancja YpreYenCl6n ante la posi)Ie reintroducd60
de casos de cólera:

IV.-Rtcornendlclonttt

OfiCVOfO 1)( \AS~ COOI 0ISC»1oCCWlfICn,
","110'

·N'O"Io~.,""'""OrW
CentroNlcíon¡¡1 de
Epidtm,gloc,.l. Pr~vcn(ion V
Control dll Enferml!d"dc)

"Año de la consolidación del Mar de Grau"
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"•

Área de Gestión de la
EducaciónBásica
Regulary Especial

Unidad de Gestión
EducativaLocalW 06

Ministerio
de Educación

-


